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REGLAMENTO DE MEMBRESÍA DE LA ORGANIZACIÓN

LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE CENTROS HISTÓRICOS
Art. 1.- Miembros.- Son miembros de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos los estados que suscribieron el acta constitutiva, en calidad de miembros fundadores, y los que sean admitidos con posterioridad, conforme las normas de este Reglamento, como miembros asociados.

Son miembros correspondientes de la Organización, siempre que cumplan con lo previsto en este Reglamento:

a) Los gobiernos locales de los estados miembros;

b) Los centros de educación superior que tengan su sede en cualquiera de los estados miembros;

c) Las organizaciones no gubernamentales comprometidas o interesadas en cualquier forma de actividad relacionada con las centros históricos; y,

d) Las personas naturales.

Art. 2.- Solicitud de admisión.- Los estados que deseen integrarse como miembros asociados de la Organización deberán solicitarlo a la Asamblea General, a fin de que ésta resuelva lo pertinente.

Los gobiernos locales presentarán su solicitud por medio del estado correspondiente y la resolución será adoptada por la Asamblea General.

Los centros de educación superior, las organizaciones no gubernamentales y las personas naturales que deseen integrarse a la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos, presentarán ante la Secretaría General de la misma una solicitud escrita, que contendrá:

a) Las razones en las que se funda la solicitud, acompañando los documentos justificativos del caso;

b) La declaración de que, de ser aceptada la solicitud, se compromete a dar su apoyo al logro de los objetivos de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos y aceptar sus estatutos y normas de funcionamiento; y,

c) El compromiso de cancelar puntualmente las cuotas de membresía.

La resolución, en este caso, será adoptada por el Consejo.

Art. 3.- Estudio de la solicitud.- La Secretaría General estudiará las solicitudes y presentará el informe que corresponda al órgano que debe adoptar la resolución. Podrán requerirse los documentos y los datos adicionales que se considere necesarios para el estudio.

Art. 4.- Contribuciones.- Los miembros asociados no están obligados al pago de contribución alguna, pero podrán hacer las que consideren del caso. Los centros de educación superior y los organismos no gubernamentales pagarán una contribución anual mínima de cien dólares de los Estados Unidos de América y las personas naturales una de cien dólares de los Estados Unidos de América.

Los gobiernos locales pagarán cuotas anuales mínimas conforme el siguiente cuadro:
	NÚMERO DE HABITANTES
	CUOTA ANUAL US $

	+ de 10’000.000
	2.500

	De 5´000.000 a 10’000.000
	2.000

	De 1’000.000 a 5’000.000
	1.500

	- de 1’000.000
	1.000


La cuota se pagará dentro de los tres primeros meses de cada año. La falta de pago provocará la pérdida de los derechos enumerados en el siguiente artículo.

Art. 5.- Derechos de los miembros.- Salvo que los estatutos dispongan lo contrario, tanto los miembros fundadores y asociados, como los correspondientes, gozan de los mismos derechos. Sin embargo, solo los miembros fundadores y asociados pueden participar con derecho a voz y voto en la Asamblea General. Los gobiernos locales, los centros de educación superior y las organizaciones no gubernamentales participarán con voz y voto en las sesiones del Consejo. 

Todos los miembros tendrán derecho de acceso privilegiado a los bancos de datos de la Organización y recibirán gratuitamente las publicaciones que esta última realice y la información oportuna sobre las actividades que se desarrollen.

Salvo en el caso de las personas naturales, el pago de las cuotas fijadas en el artículo anterior financiará la participación de un representante de cada miembro aportante en los congresos de la Organización.

DIRECCIÓN:            

Calle del Quinde  n45-72 intersección calle de las Golondrinas . Barrio Campo Alegre 
e-mail: fcarrion@olacchi.org ; fcarrion@flacso.org.ec
TELEFONOS: 593 99678418         QUITO - ECUADOR


[image: image1.jpg]